
crecional ante el ejercicio extemporáneo de recurso
o acciones, por estar obligados a moverse entre pun-
tos tan delimitados y exactos como son los días del
calendario y dentro de plazos improrrogables. Razón
por la que la extemporaneidad se produce automáti-
camente con la sola finalización del día final del pla-
zo.

Tercero: este implacable principio de seguridad ju-
rídica es el que obliga a respetar la declaración de ex-
temporaneidad del recurso de alzada -por un solo día,
como hemos dicho antes- y la orden de archivo del
expediente”.

VISTOS 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presiden-
cia e Innovación Tecnológica, vigente de conformi-
dad con lo previsto en la Disposición Transitoria
Única del Decreto 178/2003, de 23 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica de
las Consejerías de Presidencia y Justicia, y de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de
Canarias; el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; Decreto 212/1991, de
11 de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica de Canarias; Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en su redacción dada
por la Disposición Adicional 14ª de la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, y demás normativa
de aplicación general.

Por todo lo cual, el Viceconsejero de Industria y
Nuevas Tecnologías, en el ejercicio de las competencias
que legalmente tiene atribuidas,

R E S U E L V E:

Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
Francisco Suárez Amador, en representación de la com-
pañía Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., contra
la Resolución del Director General de Industria y Ener-
gía, de fecha 14 de junio de 2004, relativa a discon-
formidad con facturación complementaria por ave-
ría del contador en suministro eléctrico; manteniendo
la misma en todos sus términos, al haberse inter-
puesto el citado recurso fuera del plazo establecido
por el artículo 115 de la LRJPAC.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su-

perior de Justicia de Canarias, de Las Palmas de
Gran Canaria, a interponer en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente de su notificación, y sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.- El
Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías, An-
tonio Núñez Ordóñez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2250 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de junio de 2005, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de
Fuerteventura, D. Mario Cabrera González, ha sido
adoptada en fecha 8 de junio de 2005, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE

RECURSO DE REPOSICIÓN

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
del titular del vehículo que se relaciona y siendo pre-
ciso notificarle la resolución del recurso presentado
en el expediente sancionador incoado con motivo de
la infracción a la normativa del transporte por carretera,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la Propuesta de Re-
solución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones de fecha 7 de junio de 2005,
es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución del recurso presentado en el expediente
sancionador que le ha sido instruido por este Cabil-
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do Insular por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o aquel en
cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio, a interponer en el plazo de dos meses desde su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

EXPTE.: GC/200640/O/03; TITULAR: D. Manuel
García Atienza; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-9183-CD; INFRACCIÓN: artº. 140..a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, artº.
197.a), en relación con el artº. 148.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
careciendo de autorización de transportes.

Puerto del Rosario, a 8 de junio de 2005.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, Mario Cabrera
González. 
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